
-, 

�Ylf' a "" · :  •  ,  •  º�-.,. · . "  

,,,_..,.� .. -- , 

RESOLUCION No. íl 9 ? Q 4 3 
( 2 B Dl'C 023 

DE 2023 

) 

_,,,-...,_ 

Por medio de lo cual se hace un nombramiento ordinario en un empleo de libre 
nombramiento y remoción" 

LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas el literal L del orlículo 1 e 

del Decreta Departamental t�a. 0040 del 09 de febrera de 2018. y 

CONSIDERANDO: 

Que el arlículo 23 de lo Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramiento 
y remoción serán provistos por nombramiento ordinario. previo el cumpHrniento de los 
requisitos exigidos paro el desempeño del empleo. 

Que el Director de la Administración del Talento Humano de la Secretario de la Función 
Público mediante formato de anólisis de requisitos de fecha 26 de diciembre del 2023. 

indicó que analizada la hoja de vida del señor LINO ROBERTO POMBO TORRES, identificado 
con cédula de ciudadanía 79.945.187. cumple con las requisitos para ejercer los funciones 
del cargo SECRETARIO DEL DESPACHO código 020 grado 1 1 ,  del DESPACHO DEL SECRETARIO 
- SECRETARÍA DE HÁBITAT Y VIVIENDA. exigidos en el manual especifico de funciones y de 
competencias laborales. 

Que en mérita de lo expuesto. 

R E S  U  E  L  V  E: 

ARTÍCULO 1 o.- Nombrar con corócter ordinaria al señor LINO ROBERTO POMBO TORRES, 
idenlilicodo con cédula de ciudadanía 79.945.187. en ei emplea de libre nombramiento y 

remoción SECRETARIO DEL DESPACHO, código 020, grado 1 1 .  del DESPACHO DEL 
SECRETARIO -SECRETARÍA DE HÁBITAT Y VIVIENDA. 

ARTÍCULO 20. Comunicar a través de la Dirección de Adminislración del Talento Humano 
de lo Secretaría de lo Función Pública. el presente acto odministrotivo al señor LINO 
ROBERTO POMBO TORRES y ol Grupo de Nómina de la misma dependencia, 

ARTÍCULO 3o. La presente resolución surte efectos a partir de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá. D.C .. a los 2 8 DlC 2023 

p�1 
PAULA SUSANA OS PINA FRANCO 
Secretoria de lo Función Pública 

Proyecto: Angélica Antollnez Tiusaba I Asesora SFP04 
Les aqul firmantes cenificamos que hemos rewsl!do y oprobc'.lmts que el C:ocumanrci con/1en:1 informt:c1ón frcted1gns y se a¡u.sia ü sns conc!lcumes 
técnicas, tlnan:luas y furfdica.s de confommJacf con la normatw1dad 11,gente aptcaoic. la cuet fue enuareoa. pf0'¡1ec!ada revrsnoa y acrcbaca con 
la dell;da d1tloencia 

�q·. Gobernación de �'\!� 
rundmamarca {2fi, 

(-.1H.· '.:'.h �:il-.53 Ht,¡:ul;J D l. 
ScJ�· ,\drn1m!>tr:il!\"J · rn.-rt:: (�mr.il Pi·,1•::: 

(i,digü l'li)t:d l l 1)21 � 
l"t·kfono i'-1111�1(•'{,7:K�:-lt- 

(PlCund1Gob O 11'Cvnd,nan1arr.aGob 
.-,w.-,,c:und1naman.:itJ,r.·!:... 

'------------------------------ ------------ ----- . 


